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22994 RESOLuaON de 25 de julio de 1989, de la Dirección
General dE Trabajo. per la que se homologa con el
número 2.873, la bola de seguridad contra n'esgos m~ní·
cas marca «Jallalte». modelo Ya/club «8» Paco fabricada
y~entada por la Empresa «Ca/seg. Sociedad Anónima»
(YALAT), de Artajon-l (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación·de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos.
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
(<<Boletín Oficial del Estad"" del 29), sobre homolc;>PciÓD de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dietado ResoluClón, en
cuya pane dispositiva se establece lo siguiente;

Primero.-Homologar la bota de seguridad, marca «Jallatte», modelo
y alclub «S>t Pac, de clase III, fabricada Y presentada por la Em¡>resa
.caJseg, Sociedad Anónima» (YAlAT), con domicilio en ArllIJona
(Navarra) carretera Puente la Reina. sin número. como calzado de
seguridad'contra riesgos mecánicos. de clase III, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no~e a sus
condiciones técnicas y de no ser ello postble. un sell<? adhesivo,.co!llas
adecuadas condiciones de consistenCIa y permanenCIa. con !a SlgUlcnte
inscripción: <1M. T. -Homol 2.873.•25-7-89-. Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase ID. Grado AA.

1.0 que se hace público para \eneral conocim~ento,de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden atada !»Obre homologa
ción de los medios de protección personal de los trablijadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT·5 de «Calzado de Seguridad contra Riesgos
Mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Bole
tin Oficial del Estad"" de 12 de febmo).

Madrid, 25 de julio de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22995 RESOLUCION de 24 de juliO de 1989, de la Dirección
General de Industria, por la que se modifica la de 27 de
julio de 1987. que homologa frigorf!icos congeladores.
marca «Zanussi», modelo F 350l1t PR Y variantes,
fabricados por «1belsa, Sociedad Anónima».

Vista la solicitud presentada por la Empresa «lbelsa, Sociedad
Anónima», en la que se solicita la modificación de la Resolución de
fecha 27 de julio de 1987, por la que se homologa frigorificos
congeladores, marca «Zanussi» y variantes modelo base F 350/3T PR;

Resultando que la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español».
por certificado de clave MDD/I990/029/89, considera satisfactoria la
auditoría del sistema de control de calidad integrado en el proceso de
fabricación de los aparatos am~dos por esta Resolución, llevada a
cabo en la planta de Fuenmayor (La Rioja~

Resultando que las modifiC8.C1ones atadas no suponen variación
substancial con respecto al tipo homologado, ni modificación de las
características., especificaciones y parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre,
734/1985, de 20 de febmo y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 27 de julio de 1987 por la que se
homologa frigorificos congeladores, marca «Zanussi» y variantes,
modelo base Z 350¡3T PR, con .la contraseña de homolo~ón
CEC-0066, en el sentido de constatar en la misma Que la fabricaClón de
estos aparatos se realiza en la planta de Fuenmayor (La Rioia).

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
l~ Que se haga constar Que, en la fabricación de dichos productos., los
SIstemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. '

Madrid, 24 de junio de 1989.-E1 Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, Miguel
Giménez de Córdoba.

22996 RESOLUClON de 24 de julio de 1989, de la Dirección
General de Industria. por la qtle se homologan frigoriflcos
de circulación forzada de aire. marca «Nor~e». mOdelo
NT 17 Y varíante, fabricados por «Holland Dist. Inc.», en
GaJesburg, IJIinois (USA).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «American Hame Appliances, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Hockey, sin número. nave 11, polígono Can
Rosés, municipio de Rubí, provincia de Barcelona, para la homologa
ción de f!.i$orificos de circulación fonada de aire, fabricados por
«Rolland Dist. InCJ>, en su instalación industrial ubicada en Galesburg,
lllinois (USA);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida Po/ la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa.
ción solicita, y que el Laboratorio AMT, mediante dictamen técnico con
clave 1'880101·2 y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Indus
trial, Sociedad Anónima Española» (ATISAE), por certificado de clave
IA-89/1072/NY1OOI, han hecho conslar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
bleclda$ por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se
declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos
domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9
de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEF..o127, definiendo como características técni
cas ,pata cada marca y modelos homologados, las que se indican a
continuación. debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de conformidad de la producción antes del dia 24 de julio de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspeDSJón cautelar automática de la misma. independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin petjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria:
El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado

para someterse al control y seguimIento de la-producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético, clase T.
El compresor de estos aparatos es Matsushita Electric Dl16LGAA.
La potencia de estos aparatos es de 230 W funcionando el compresor

y de 350 W funcionando la resistencia de descarche.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: ·l-ensión. Unidades: V.
Sogunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades; dm3.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo «Nm¡e» NT 17.

Características:
Primera: 220.
Sc,gunda: 230.
Tercera: 494.

Marca Y modelo «Magic ehem RB 17.

Características:
Primera: 220.
Sc,gunda: 230.
Tercera: 494.

Madrid, 24 de julio de 1989.-~1 Director general, P. D. (Resolución
de 15 de mano de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, Miguel
Giménez de Córdoba.

22997 RESOLUClON de 24 de julio de 1989, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan frigonJicos
de circulación forzada de aire. marca «Norge». modelo
NS20 y variante, fabricados por «Holland Dist. Inc.». en
Galesburg, 1llinois (USA).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «American Home Appliances, Sociedad Anónim8», con
domicilio social en calle Hockey, sin número. nave 11. polígono Can
Rosés, municipio de Rubí, provincia de Barcelona, para la homologa
ción de frigoríficos de ciJ;'CU1ación forzada de aire, fabricados por
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«RoUand Dist. lne.», en su instalación industrial ubicada en Galesburg.
lllinois (USA); .

Resultando que por el interesado se ha preSentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita. y que el Laboratorio AMT, mediante dictamen técnico con
clave K880101-4 y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Indus
trial, Sociedad Anónima Española», (ATISAE), por certificado de clave
IA-89/1072jNYl001, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se
declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos
domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9
de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEF-0129, definiendo como características técni
cas para cada marca y modelos homologados, las que se indican a
continuación. debiendo el interesado presentar, en su caso. el certificado
de conformidad de la producción antes del día 24 de julio de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria
El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado

para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos. los

• sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Estos aparatos son a compresión. con grupo hermético. clase N.
El compresor de estos aparatos es Nechi S.p.A HEG9.
La potencia de estos aparatos es de 275 W funcionando el compresor

y de 500 W funcionando la resistencia de descarche.
Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm3

.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo «Norge» NS 20.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Ten:era: 603.

Marca y modelo «Magic Che& Re 20.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Ten:era: 603.

Madrid, 24 de julio de 1989.-El Director general, P. D. (Resol~ción
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maqumana. Miguel
Giménez de Córdoba.

22998 RESOLUClON de 24 de julio de 1989, de la Dirección
General de Industria. per la que se modifica la de 18 de
abril de 1988. que homologa hornos convencionales
microondas, marca «Balay», modelo BAHM 1030 Y
variantes. fabricados por «Balay, Sociedad Anónima».

Vista la solicitud pre$Cntada por la Empresa «Balay, Sociedad
Anónima», en la que se sólicita la modificación de la Resolució.n de
fecha 18 de abril de 1988, por la que se homologan hornos convenC1ona~

les microondas. marca «Balay, Sociedad Anónima». en la que solicita la
modificación de la Resolución de fecha 18 de abril de 1988, por la que
se homologan hornos convencionales microondas, marca «Balay» y
variantes, modelo base BAHM to30;

Resultando que mediante Resoluciones de fecha 6 de junio de 1988,
se procedió a modificar la citada Resolución en el sentido de incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en la
incorporación de componentes alternativos, así como en la inclusión de
nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Resultando que el «laboratorio erc, Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 2548-M-lEI1,
considera correctos los ensayos realizados en los aparatos con los compo
nentes alternativos;

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación
substancial con respecto al tipo homologado, ni modificación de las
características, especificaciones y parámetros aprobados para ías marcas
y modelos homologados.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre,
734f1985, de 20 de febrero, y 2236f1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 18 de abril de 1988 por la que se
homologan hornos convencionales microondas. marca «Balay» y
variantes. modelo base BAHM 1030 con la contraseña de homologación
CEH-OllO, en el sentido de incluir en dicha homologación las marcas y
modelos cuyas características son las siguientes, componentes alternati
vos de todos los aparatos homologados:

Información complementaria:

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Caraetensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. U ni

dades: N.O

Valor de las caracten'stícas para cada marca y modelo

Marca «Bala}'», modelo BAHM 153.

Características:
Primera: 220.
Segunda; 1.200.
Ten:era: 1.

Madrid, 24 de julio de 1989.-El Director general. P; D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989). el Subdirector general de Maquinaria, Miguel
Giménez de Córdoba

22999 RESOLUCION de 24 de julio de 1989. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa calentader de
a~ por acumulac.ión, vertical y fijo, marca «Sitam» A.
fahncado por «Sltam, S,p~.», en Mddena (Italia),
(CET-D083).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Dicosa Radiadores, Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle Alfonso Gómez, 41, municipio de Madrid. provincia de
Madrid, para la homologación de calentador de agua por acumulación.
vertical y fijo, fabricado por «8itam, S.p,A.», en su instalación industrial
ubicada en Módena (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSn de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 89015018, y la
Entidad colaboradora «Hureau Veritas Españo!», por certificado de clave
BLB 1990000686-A, han hecho constar, respectivamente. que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 2236/1985. de 5 de junio, por el que se
declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos
domésticos Que utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9
de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologB! el citado producto, con la contraseña
de homologación CET-0083, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado. las que se indican a continua
ción. debiendo el interesado presentar. en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 24 de julio de 1991,

Esta· homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación, dará lugar a la
suspensión cautelar autoJr.3.tica de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, '1 sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria
El titular de esta: Resolución presentará dentro del periodo fijado

para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar Que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.


